
^úin. 66. Jueves 28 de Abril de 1864.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esle periódico se publica ios martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AimCÜLO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(d- D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zar^oza.

Circular número 155.

Por Real orden de 22 del último 
Marzo y ley de 18 del propio mes, 
se llaman al servicio de las armas 
35000 hombres del alistamiento y 
sorteo del presente reemplazo, de
biendo hacerse todas las operacio
nes con sujeción á la misma y orde
nanza de reemplazos de 30 de Enero 
de 18a6, y sus adicionales.

Con objeto de que la entrega en 
caja se haga con la actividad posible 
sin confusión y con el menor grava
men para los pueblos é interesados 
en el reemplazo, he dispuesto, de 
conformidad con el Consejo provin
cial, que cada pueblo entregue su 
cupo en el salón del mismo, silo en 
este Gobierno, los dias siguientes, 
principiando a las 8 de su mañana.

Dia 40 de Mayo, Zaragoza.
Id. I I id. Los pueblos del parti

do de Zaragoza.
Dia 42. Partido de la Almunia.
Id. 13. Los de Belchilc y Pina. 
Id. 44. El de Calatayud.
Id. 1". Los de Borja y Tarazona.
Id. 18. El de Daroca.
Id 19. El de Caspe.

Id. 20. Los de Egea y Sos.
Id. 21. El de Ateca.
Si alguno dejase de presentar los 

quintos el día señalado, deberá aguar
dar á entregarlos en caja, hasta el 
que designe el Consejo, y los gastos 
que esta detención pueda producir 
serán de cuenta del Alcalde ó comi
sionado, según de quien proceda la 
culpa, si:*, perjuicio de las demas 
penas á que por su retraso sean 
acreedores.

A fin de atender al mas espédilo 
despacho de todas las operaciones 
de la entrega en caja de los quintos 
y suplentes, y de que en ella entre 
el menor número posible de estos se 
observarán las disposiciones siguien
tes.

4 .* Los Ayuntamientos á excep
ción del de esta capital, procurarán 
comisionar para la entrega de quin
tos en caja á un individuo de su 
seno que no tenga interés en la quin
ta, ó bien al Secretario del mismo.

2 .a Para que pueda evitarse la 
entrega de suplentes por los que es
tén procesados ó penados, deberán 
pedir los Alcaldes á los Tribunales 
en que se haya seguido causa crimi
nal contra el mozo declarado solda
do, certificación de la sentencia que 
haya causado ejecutoria^ la cual acom
pañará el comisionado" á los docu
mentos de que debe ir provisto.

3 .a Del mismo modo se provee
rán los Alcaldes de la correspon
diente certificación del Tribunal en 
que penda causa contra algún mozo 
declarado soldado, á fin de que ten
ga efecto lo dispuesto en el arl. 96. 
La certificación deberá comprender 
la noticia del estado de la causa, y 
el dictamen ó censura del Ministerio 
fiscal, así como si está ó nó preso e 

mozo, procurando los Alcaldes, des- . 
pues que recaiga sentencia, remitir 
la certificación de que habla la dis
posición 2.a

4 .a Los Alcaldes tendrán el mas 
particular cuidado de hacer constar 
en las actas, y estado que mas abajo 
se dirá, cuantas reclamaciones se 
promuevan por los interesados, te
niendo entendido que dichas reclama
ciones pueden hacerse desde el acto 
en que. se celebre la declaración dé ' 
soldados, hasta la víspera del dia se
ñalado para la salida de los quintos 
de la capital.

5 .a En las actas y estado indi
cados en el artículo anterior, se ex
presará la talla de los quintos y su
plentes por milímetros, así como la 
de los que hayan sido declarados sin 
ella, por no tener la de ordenanza, 
y hubiesen quedado exentos del ser
vicio por cualquier concepto legal.

6 .a En el mismo dia que salgan 
los quintos para la capital, se princi
piarán las actuaciones para la de
claración de prófugos,'observándose 
lo dispuesto en el arl. 115, dando 
cuenta con urgencia del resultado de 
los espedientes, á fin de que pueda 
cumplirse con lo dispuesto en la ley. 
Respecto á esta capital, deberá en
tenderse, que el día en que salen los 
quintos, es el en que están llamados 
para ser entregados en caja.

T.3 Los que pretendieren sus
tituirse por medio de otra persona, 
podrán presentar desde luego en la 
Secretaría del Consejo los documen
tos que para dicho objeto previene 
la ley.

8 .a Los Alcaldes cuidarán de 
que se formen los espedientes justifi
cativos de exenciones físicas con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 

del Reglamento para su ¡declaración, 
debiendo hacerse de oficio, sin que 
por los que intervinieren en ellos se 
lleve derecho alguno.

9 .a Asi mismo cuidarán de que 
los que aleguen excfepciones legales, 
como la de ser hijo de viuda pobre, 
padre impedido ó sexagenario, y de
más que comprende el arl. 76 de la 
ley, y reclamen de los fallos del 
Ayuntamiento para el Consejo pro
vincial, traigan los espedientes arre
glados debidamente. Los que tengan 
otros hermanos sirvidiendo personal
mente en el egército acompañarán 
certificación de su existencia fecha
da en el mismo dia ó posterior al 
de la declaración de soldados, y los 
que aleguen la escepcion de mante
ner á su padre, madre, abuelo, abue
la ó hermanos huérfanos, acompa
ñarán también certificado del Ayun
tamiento en que se haga constar cir
cunstanciadamente las varias cuotas 
de contribución que por todos con
ceptos haya satisfecho en el año pró
ximo pasado 1863, y tenga señala
da para el corriente, la persona que 
se suponga pobre, así como las uti
lidades que le resulten en el amilla- 
ramienlo; y si tubieren hermanos ca
sados, fuera de la compañía del pa
dre ó madre, traerán iguales certi
ficaciones respecto á la contribución 
que pagan por los bienes que po
sean ó industria que egerzan.

10 . Los espedientes de exen
ción ó inutilidad deberán venir en 
papel de sello 9 o incurriendo en la 
responsabilidad que previene el Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861, 
los que no llenen este requisito.

11 . Los comisionados presenta
rán con las actas las filiaciones 
duplicadas de los quintos, suplentes 
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reclamados para ante el consejo y 
penados que estén sufriendo condena, 
poniendo en ellas, sin falta alguna, 
el dia, mes y año de su nacimiento 
y arregladas en un todo al modelo 
inserto en el Boletín oficial del sábado 
7 de Mayo de 1860.

12 . Cuando se hiciere reclama
ción para ante el consejo por la 
inutilidad física del padre ó herma
nos, se traerá con los quintos ó su
plentes la persona, cuya inutilidad 
se pretenda, para su reconocimiento.

13 . Para cumplir con las pre
venciones 9.a y 10 de la Real or

PUEBLO DE

Es t a d o que manifiesta el número de mozos sorteados para el reemplazo del año 1864, y el resultado de los 
declarados útiles ó inútiles en este pueblo.

Número de mozos sorteados.

Los que sean. 

Núm.
ESCEPCIONES^QUE ALEGAN. Resolución del Ayén- 

tmniento.

del NOMBBES. Talla
Legal.

INUTIL.
sorteo Milímet. Física Núm. Orden. Clase

4.° Elias Gómez. 1550 » » » »
V Luis López. 1600 Hijo de viuda. » )) ))
3.° José Torres. noo Física » 34 3/ 1.a
4? Ramón Sanz. 1750 » Padre 

sexagenario. » »

(Asi sucesivamente.)

Fecha y firma del Alcalde.

Hábil 
ó exento.

Reclamaciones ante el Consejo, 

(esprosando la fecha.)

Corto. Manuel Guio en 30 Abril 1864.
Exento. Andrés Gómez 1.°Mavo 4864.
Inútil. Pedro Gomes 26 Abril 1864.

Soldado. El mismo interesado id.

Provincia de Zaragoza. partido de Pueblo de

P‘r:LAciON en que consta la edad de los quintos, suplentes y reclamados en dicho pueblo en el reemplazo de 
4 861, según la Real orden de 22 de Marzo último.

den de 22 de Marzo último',' pre
sentarán los comisionados un estado 
en que se esprese claramente la ta
lla y demás eslremos anteriormente 
indicados, y dos relaciones formadas 
con presencia de los libros parro
quiales y firmadas por los individuos 
y Secretarios de Ayuntamiento; y por 
los Curas párrocos respectivos ó 
eclesiásticos que aquellos designen, 
cuyo estado y relaciones han de ser 
arregladas á los modelos insertos á 
continuación.

114. Observándose que en años 
anteriores no han remitido los Al

ESTADO ---------------------------  

caldes, con las devidas aclaraciones, 
los estados de que arriba se hace 
mérito, se previene que si en la 
actualidad no lo verifican poniendo 
la talla de cada moco, número, or
den y clase en que están compren
didos los inútiles y las reclamaciones 
que hiciese habido se exigirá al Al
calde ó Secretario la mulla de 100 
reales que satisfarán en el papel cor
respondiente. . ..

Zaragoza 22 de Abril de 1864. 
=Francisco Fernandez Golfín.

PARTIDO DE

Cupo que luí cabido.

El que sea.

5IIMSTLR 0 DE LA GOBERVICIOA
Dirección, general de Establecimien

tos penales.=Netjoeiado.

Pliego de condiciones con arreglo á 
las cuales se contrata en pública subas
ta la adquisición de 10,000 camisas de 
lienzo de hilo para los penados en los 
presidios del Reino. S '

1 .* La Dirección general de Estableci
mientos penales, contrata la adquisición 
de 40,(100 camisas de lienzo para los 
penados, de lienzo de hilo llamado de 
plugaslel con 3 cuartos de blanqueo y 
49 hilos de trama y 21 urdimbre en 
centímetro cuadrado, ¡guales en un to
do á los tipos modelos que estarán de 
manifiesto en el Depósito central de 
efectos de presidios en esta córte, calle 
Real del Barquillo número 16.

2.a La fianza de 40,000 reales que 
el rematante de este servicio ha de 
prestar,^gun fa condición 11 de este 
pliego, para responder de su compro
miso permanecerá sujeta á dicha res
ponsabilidad hasta que se verifique la 
buena y cabal entrega de todas ,las ca
misas contratadas. A los cuatro dias de 
acreditar haberse verificado dicha en
trega se devolverá al rematante la men
cionada fianza y si la Dirección tuviere 
que usar de la facultad consignada en 
la condición 5.e de este pliego, tendrá 
obligación el contratista de constituir 
de nuevo la misma fianza para que 
quede sugela á la responsabilidad de la 
entrega del nuevo pedido de camisas.

3 .a Este contrato es á suerte y ven
tura y no podrá por lo tanto el rema
tante obtener por razón ni motivo al
guno dispensa de cumplirlo, aumento 
de precio, ni indemnización de ninguua 
otra especie.

4 .a El rematante hará entrega de 
4,000 de dichas camisas á los 30 dias 
de haberle sido comunicada la aproba
ción definitiva del remate; de otras 
4,000 á los 20 días siguientes, y de las 
2,000 restantes á los ln; de modo que 
á los 75 dias después de haber sido 
comunicada dicha aprobación, deberá 
haber entregado las 10,000 camisas 
que se contratan en el Depósito central 
de efectos de presidios.

5 .‘ La Dirección general de Esta- 
bfecimientos penales tendrá facultad 
para pedir-y el contratista se obliga á 
entregarla un número de prendas doble 
del prefijado en la condición primera.

6 .* La entrega de prendas que ha
ya de hacerse por virtud de lo dispues
to en la precedente condición, la veri
ficará el contratista por mitades, en 
plazos de 40 dias la primera," y 20 la 
segunda, á contar desde el en qne se le 
comunique la orden de la Divecc,on 
reclamándolas. ,

7 .a Las camisas que han de adqui
rirse por virtud de este contrato serán 
de 3 tallas 1.a 2/ y 3.a exactamente 
iguales á los modelos de que queda fin
cho mérito y pegarán cada 3, una de 
cada talla, 1 kilogr. 300 gr. y á fin de 
que el contratista pueda así construirlas 
recibirá del Guarda-almacén de efectos 
de presidios uno de dichos tipos para 
cada talla convenientemente sellados.

8.* En cada entrega de camisas que 
verifique el contratista, una n itad será 
de las de segunda talla, una cuarta par
te da las de primera y la otra cuarta 
parte de las de tercerra.

9. 1 Luego que el contratista depo
sitare en dicho almacén una entrega 
de las camisas que se contratan, serán 
reconocidas por un perito nombrado por
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bado por Real orden de 18 de Abril 
último, me obligo á entragar en esta 
córte en el Depósito central de efectos 
de presidíoslas 10,000 camisas á que 
el mismo se refiere en los términos y 
plazos que en el mismo se señalan y al 
precio cada una de reales y 
céntimos Las cantidades se escribirán 
en letra clara y legible no contendrán 
fracciones de céntimos y las proposicio
nes llevarán en vez de firma un lema.

16. Las proposiciones á que se re
fiere la anterior condición se entrega
rán en pliego con sobre que diga Pro
posición. Con ellas se acompañará otro 
pliego cerrado con sybre en que se es
cribirá el lema de la proposición y den
tro contendrá el nombre apellido do
micilio y profesión ú oficio del propo- 
nentc y una carta de pago que acredite 
la constitución del depósito de -10,000 
reales que se espresa en la condición 
13. Estos dus pliegos se cerrarán bajo 
de otro sobre en el que se escribirá el 
lema que en vez de firma lleve el 2.° y 
así se entregarán.

17. Los pliegos i que se refiere la 
precedente condición deberán hallarse 
en poder del limo. Sr. Directar gene
ral de Establecimientos penales ántes 
déla hora señalada para dar principio 
á la subasta y una vez presentados no 
podrán retirarse.

18. En el dia de la subasta después 
de abierta esta al dar la una el presi
dente del acto mandará leer este pliego, 
lo cual verificado hará ingresar en una 
urna tantas papeletas como pliegos se 
hayan presentado escrito encada una de 
aquellas el lema de uno de estos y se 
irán estrayendo después á la suerte para 
ir numerando estos según el orden en 
que salgan aquellos empezando por 
el primero. Acto continuo se leerán 
las proposiciones por el orden de nu
meración que hubieren obtenido en el 
sorteo. )

19. Se tendrá por no presentada 
toda proposición que no resulte garan
tida con la carta de pago íntegra del 
depósito de que trata la condición 13.a 
ó que altere la redacción prevenida en 
la 51.* á la cual deberán ajustarse exac
tamente todas cuantas se presenten.

20. Leídas todas las proposiciones 
que se hubieren presentado con las for
malidades prevenidas, el presidente de 
la subasta declarará mejor proposición 
la que resulte mas ventajosa y en segui
da se abrirá el pliego que lleve el mis
mo lema que aquella y adjudicará pro
visionalmente el remate á favor del pro
ponente si resultare comprobado que 
constituyó intregro el depósito de que 
trata la condición 15.a Si se hallare in
completo este depósito se tendrá la 
proposición como no presentada y se 
considerará como mejor la mas venta
josa de las restantes si reuniere todos 
los requisitos establecidos; pero si le 
faltare alguna será también desechada 
y se continuará examinando las restan
tes para adjudicar provisionalmente el 
remate á el autor de la mas ventajosa, 
siempre que reuna los requisitos exi
gidos, estendiéndose en seguida un ac
ta de lo ocurrido en la subasta á fiu de 
elevarla al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación para la resolución corres
pondiente.

21. Si hubiere dos ó mas proposi
ciones admisibles é igualmente ventajo
sas, se abrirá en el acto una licitación 
verbal por tiempo de lo minutos úni
camente entre sus autores ó los repre
sentantes de estos y se adjudicará pro
visionalmente el remate al que de ellos 
ofreciere mas baja en el precio de la»

la Dirección, el cual certificará si son 
ó no iguales á dichos tipos modelos, y 
si reúnen las condiciones determinadas 
en este pliego á fin de que aquella de
clare si son ó no admisibies. Si la Di
rección las declarase admisibles, desde 
luego se espedirá el libramiento corres
pondiente para el pago de sn precio 
según contrata. Si las declarase inadmi
sibles, dentro de los tres dias siguien
tes, podrá el contratista nombrar por 
su parte un perito para que en unión del 
nombrado ó del que nuevamente nom
brase la Dirección, practiquen un segun
do reconocimiento. Si el contratista no 
nombrare, dentro del espresado térmi
no. perito, se entenderá que consiente 
que las camisas que pretende entregar 
son inadmisibles; mas si lo nombrare y 
se practicare segundo reconocimiento, 
el dictámen conforme de dichos dos 
peritos será decisivo; pero si estos estu
viesen discordes, la Administración nom
brará un tercero que dirima la discor
dia. *

10. Si @1 perito nombrarlo para» 
dirimir la discordia de los dos primeros, 
certificase que son inadmisibles las 
prendas que se quieren entregar, el 
contratista las retirará y entregará 
otras que reunan las condiciones con
venidas, á los 20 dias siguientes á la 
declaración de ser aquéllas inadmisibles. 
Los perjuicios qne se ocasionen al servi
cio público por falta de puntualidad en 
hacer las entregas de las camisas que 
se contratan ó por cualquiera otra ra 
zon imputable al contratista, serán de 
cargo do este y la Dirección del ramo 
los hará efectivos con las cantidades 
que han de depositarse para la seguri
dad del contrato.

41. Para garantía seguridad de 
este contrato el rematante depositará en 
la caja general la cantidad de 40,000 
reales en metálico ó en acciones de 
carreteras por todo su valor nominal 
ó en efectos de la deuda pública por 
su valor real según cotización de la bol
sa de Madrid en el dia que se haya 
verificado el remate y dentro de los 8 
dias siguientes al en que se le comuni
que la Real orden de aprobación de 
este, otorgará la correspondiente escri
tura quedando sujeto por {falta de su 
cumplimiento á las responsabilidades 
que se determinan.; en el art 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

42. La subasta para contratar el 
servicio de que se trata con arreglo á 
este pliego de condiciones, se verificará 
en Madrid á la una del dia 25 del mes 
de Mayo próximo en el edificio que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación 
ante Notario público, y será presidida 
por el limo. Sr. Director general del 
ramo asistido de un señor oficial de di
cho Ministerio.

13. Toda persona ó sociedad que 
desee tomar parte en la licitación cons
tituirá previamente en la caja general 
de depósitos uno de 10,000 rs. en me
tálico o de su equivalente en efectos de 
la Deuda pública.

14. El tipo ó precio de cada ca
misa para la licitación estará consigna
do en un pliego cerrado que obrará en 
poder del presidente de la subasta, 
quien le abrirá y publicará después de 
la lectura de los pliegos de proposicio
nes á fin de que pueda adjudicarse el 
remate si estas estuviesen arregladas á 
lo que en él se prescriba.

15. Las proposiciones que se pre
senten se redactarán en la siguiente for
ma.—Conformándome con todas las 
condiciones que contiene el pliego apro

camisas que se subastan. Pero si trans
curriesen dichos lo minutos sin hacer
se mejora alguna por los proponenles 
con derecho á hacerla, tse tendrá por 
proposición mas ventajosa la que hu
biere obtenido el número mas bajo en el 
sorteo y adjudicará provisionalmente á 
su autor el remate.

22. El depósito de 10,000 reales 
hecho por el proponente á quien se ad
judique provisionalmente el remate per
manecerá subsistente en garantía del 
contrato para las responsabilidades que 
determina el art. 5,° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si el rema
tante no otorga la correspondiente es
critura pública á los 8 días siguientes 
al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, en cuyo caso 
podrá subastarse de nuevo el servicio, 
respondiendo de sus resultas los 10,000 
reales de dicho depósito.

23. El presidente de la subasta re
tendrá el depósito de los 10,000 rea
les, que aumentará el rematante hasta 
40,000 para insertar en la escritura de 
contrato las cartas de pago que lo acre
diten. Los pliegos que contengan los 
nombres y cartas de pago de los demas 
proponentes se entregarán á estos en el 
acloque acrediten que los presentaron.

24. Aprobada que sea por 8. M. la 
adjudicación provisional del remate se 
elevará á escritura pública el contrato 
siendo de cuenta del rematante todos 
los gastos y derechos del otorgamiento 
y de dos copias de la misma para la Di
rección general de Establecimientos, 

, así como también los que se ocasionen 
en el acto de celebración de la subasta.

23. El anuncio para esta subasta 
se insertará en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de las provin
cias de Barcelona la Goruña y Zaragoza. 
Madrid 18 de Abril de 4864.=EI Di
rector general, Juan \alero y Soto.= 
Aprobado.=Cánovas del Castillo. 

Pliego de condiciones con arreglo 
á las cuales se contrata en públi
ca subasta la adquisición de 1,600 
enaguas de hilo para las penadas 
en las Casas de corrección de mu- 
geres del Reino.

I .a La Dirección general de Es
tablecimientos penales contrata la 
adquisición para uso de las penadas 
en las Casas de’Gorrecciqn de muge- 
res del Reino, de 1,600 enaguas de 
lienzo plugaslel de ' hilo con tres 
cuartos de blanqueo y 19 hilos de 
trama y 21 de urdimbre en centímé- 
tro cuadrado, iguales en un todo á 
los tipos modelos que estarán de ma
nifiesto en el Depósito Central de 
efectos de presidios en esta Corte 
Calle Real del Barquillo núm. 16.’

2.a La fianza de 12,000 reales 
que el rematante de este servicio lia 
de depositar según la condición 10 
de este pliego, para responder de 
su compromiso, permanecerá sujeta 
á dicha [responsabilidad hasta que 
se verifique la buena y cabal entre
ga de todas las enaguas contratadas; 
á los cuatro dias de haberse verifi
cado d¡cha entrega se devolverá al 
rematante la mencionada fian-a, Si 
la Dirección tuviere que usar de la 
facultad consignada en la condición

o.1 de este pliego tendrá obligación 
el contratista de construir de nuevo 
la misma fianza para que quede su
jeta á la responsabilidad de la en
trega del nuevo pedido de enaguas.

3.a Este contrato es á suerte y 
ventma y no podrá por lo tanto ob
tener por razón ni motivo alguno el 
rematante dispensa de cumplirlo, 
aumento de precio ni indeminizacion 
de alguna otra especie.

1.a El rematante liará entrega 
de 800 enaguas á los 20 dias de ha
berle sido comunicada la aprobación 
definitiva del remate y de las otras 
800 á los 20 dias siguientes, de 
modo que á los 40 dias de haberte 
sido comunicada dicha aprobación 
deberá haber entregado las 1.600 
que se contratan.

5. a La Dirección de Estableci
mientos penales tendrá facultad de 
pedir y el contratista se obliga á en
tregarla un número de enaguas 
doble del prefijado en la condi
ción 1.a.

6. a La entrega de enaguas que 
haya de hacerse por virtud de lo 
dispuesto en la procedente condición 
la verificará el contratista por mita
des y emplazos de 20 dias para la 
primera y 20 más para la segun
da, á contar desde el en que se le 
comunique la orden de la Dirección 
reclamándolas.

7, a Cada enagua de las que se 
contratan deberá pesar 700 gramos 
y á fio de que el contratista pueda 
construirlas exactamente iguales á 
los l'pos modelos que sirven para 
esta subasta, recibirá uno de estos 
convenientemente sellado del Guarda 
almacén de efectos de presidios.

8. a Luego que el contratista 
depositare en dicho almacén una 
entrega completa de las enaguas 
que se contratan, serán estas reco
nocidas por un perito nombrado 
por la Dirección, el cual certificará 
si son ó no iguales á los (Apresados 
tipos modelos" y si reunen las con
diciones determinadas en este pliego 
á fin deque aquella declare si son 
ó no admisibles. Si la Dirección las 
declarase admisibles se espedirá des
de luego el libramiento correspon
diente para el pago de su precio se
gún contrata. Si las declarase inad
misibles podrá el contratista nom
brar por su parte dentro de los tres 
dias siguientes un perito que en unión 
del nombrado ó del que nuevamente 
nombrare la Dirección practiquen 
un secundo reconocimiento, Si el 
contratista no nombrare perito den
tro del espresado término se enten
derá que consiente que las enaguas 
que pretende entregar son inadmi
sibles; más si lo nombrare y se prac
ticare nuevo reconocimiento, el dic
tamen conforme de dichos dos peri
tos será decisivo; pero si estos es
tuvieren discordes la Administra-
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cion nombrará un tercero que diri
ma la discordia.

9. a Si el perito nombrado para 
dirimir discordia, certificase que son 

jBadmisibles las enaguas que se tra- 
vf entregar, el contratista las retira
rá y entregará otras que reúnan las 
condiciones convenidas, á los 20 
dias siguientes al de la declaración 
de ser aquellas inadmisibles, Los 
perjuicios que se ocasionen al servi
cio público por falta de puntualidad 
en hacer entrega de las enaguas 
que se contratan ó por cualquiera 
otra razón inputable al contratista 
será de cargo de este y la Dirección 
del ramo las apreciará y hará efecti
vos con las cantidades que han de 
depositarse para la seguridad del 
contrato.

10. Para garantía y seguridad 
del contrato el rematante deposi
tará en la (laja general de depósitos 
la cantidad de 12,000 reales en 
metálico ó en acciones de carreteras 
por todo su valor nominal ó en 
efectos de la deuda pública pur su 
valor Real según cotización de la 
bolsa de Madrid en el día eo que 
se haya verificado el remate y den
tro de los 8 dias siguientes al en 
que se le comunique la Real orden 
aprobando este definitivamente, otor
gará la correspondiente escritura 
quedando sujeto por faifa de su cum
plimiento á las responsabilidades 
que determina el art 5.e del Real 
decreto de 27 de Febrero de 18521.

11. La subasta para la contrata 
del servicio de que se trata se ve
rificará en Madrid á la una del dia 
29 del mes de Mayo próximo en 
el edificio que ocupa el Ministerio 
de la Gobernación, ante Notario pú
blico presidiendo el acto el limo. 
Sr. Director general de Estableci
mientos penales asistido de un señor 
Oficial de dicho Ministerio.

12, Toda persona ó Sociedad 
que desee tomar parle en la licita
ción constituirá previamente en la 
Caja general de depósitos uno de 
4,000 reales en metálico ó de su 
equivalente en efectos de la deuda 
pública.

13. El tipo ó precio máximo 
de cada enagua para la licitación 
estará consignado en un pliego cer
rado que obrará en poder del Pre
sidente de la subasta quien le abrirá 
y publicará después de la lectura de 
los pliegos de proposiciones á fin 
de que pueda adjudicarse el remate 
si estas estuvieren arregladas á lo 
que en el que se prescriba.

14 Las proposiciones que se 
presenten se redactarán en la forma 
siguiente. Conformándome con ludas 
las condiciones que contiene el pliego ; 
aprobado por Real orden de 18 de 
Abril ultimo, me obligo á entregaren 
esta Corle en el depósito central de 
efectos, de presidios las 1600 ena
guas á que el mismo se refiere en 

los términos y plazos que en el mis
mo se señalan y al precio cada una 
de reales y céntimos. 
Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legibles no contendrán 
fracciones de céntimos y las pro
posiciones llevarán en ves de firma 
un lema.

15. Las proposiciones á que se 
refiere la anterior condición se en
tregaran en pliegos cerrados con so
bre que diga Proposúñon.

Con ellas se acompañará otro 
pliego cerrado con sobre en que se 
escribirá el lema de la proposición y 
dentro contendrá el nombre y ape
llido domicilio, y ^profesión ú oficio 
del proponenle y una carta de pago 
que acredite la constitución del de
pósito de 4,000 reales que se es- 
presa en la condición 12. Estos dos 
pliegos se cerrarán bajo de otro so
bre en el que se escribirá el lema 
que en vez de firma lleve el se
gundo y asi se entregarán.

16. Los pliegos á que se re
fiere la precedenle condición, debe
rán hallarse en poder del limo. Se
ñor Director general de Estableci
mientos penales antes de la hora 
fijada para dar principio á la subas- 
la y una vez presentados no podrán 
retirarse.

17. En el dia de la subasta, 
después de ^abierta esta, al dar la 
una el presidente del acto mandará 
leer este pliego é ingresar en una 
urna tantas papelelas como pliegos 
se hayan presentado escrito en cada 
una de elhs el lema de uno de 
estos y se irán estrayendo después á 
la suerte para numerar los pliegos 
según el orden en que salgan aque
llas empezando por el primero. Acto 
continuo se leerán las proposiciones 
por el-orden de numeración que hu
bieren obtenido en el sorteo.

18. Se tendrá por no presen
tada toda proposición que no resulte 
garantida con la carta de pago ín
tegra del depósito de que trata la 
condición 12 ó que altere la redac
ción prevenida en la 14 á la cual 
deberán ajustarse todas cuantas se 
presenten.

. 19. Leídas todas los proposi
ciones que se hubieren presentado 
con las formilidades requeridas, el 
presidente de la subasta declarará 
mejor proposición la que resulte 
mas ventajosa y en seguida abrirá 
el pliego que lleve el mismo lema 
que aquella y adjudicará provisio
nalmente el remate á fovor del pro
ponente si resultare comprobado que 
constituyó íntegro el depósito de 
que trata la condición 12. Si se ha
llare incompleto este depositóse ten
drá la proposición como no presen
tada y se considerará como mejor la 
mas ventajosa de las restantes, si re
uniré todos los requisitos establecidos; 
pero si le faltare alguna será tam
bién desechada y continuará exami

nando las restantes para adjudicar 
provisionalmente el remate al autor 
de la mas ventajosa, siempre que 
reuna los requisitos exigidos, esten- 
diéndosc en seguida un acta de lo 
ocurrido en la subasta á fin de ele
varla al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación para la resolución cor
respondiente.

20. Si hubiere dos ó mas pro
posiciones igualmente ventajosas^se 
abrirá en el acto una licitación ber- 
val únicamente entre sus autores ó 
los representantes de estos por li-mi- 
po de 13 minutos y se adjudicará 
provisionalmente el remate al que 
de ellos ofreciere mas baja en el 
precio de las enaguas que se subas
tan. Pero si trascurriesen dichos 15 
minutos sin hacerse mejora alguna 
por los proponenlos que tengan de
recho á hacerla, se tendrá por pro - 
posición mas ventajosa la que hu
biere obtenido el número mas bajo 
en el sorteo y se adjudicará provisio
nalmente á su autor el remate.

21. El depósito de 4,000 rea
les hecho por el proponente á quien 
se adjudique provisionalmente el re
mate permanecerá subsistente en ga
rantía del contrato para tas respon
sabilidades que determina el art. 5.° 
del Real decreto de 27 da Febrero 
de 1852, si el rematante no otorga 
la correspondiente escritura pública 
dentro de los 8 dias al en que se le 
comunique la aprobación definitiva 
del remate en cuyo caso podrá su
bastarse de nuevo el servicio res
pondiendo de sus resultas los 4,000 
reales de dicho depósito.

22. El Presidente de la subasta 
retendrá dicho depósito de 4,000 
reales que aumentará el rematante 
hasta 12.000, para insertar en la 
escritura de contrata las cartas " de 
pago que lo acrediten. Los pliegos 
que contengan los nombres y cartas 
de pago de los demás proponentes 
se entregarán á estos en el acto que 
acrediten haberlos presentado.

23. Aprobada que sea por S.M. 
la adjudicación provisional del re
mate se elevará á escritura publica 
el contrato, siendo de cuenta del 
rematante todos los gastos y dere
chos de su otorgamiento de dos 
copias de la misma para la Direc
ción general de Establecimientos pe
nales, asi como también los que se 
ocasionen en el acto de celebración 
de la subasta.

24. El anuncio para esta su
basta se insertará en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines oficiales 
de las provincias de Barcelona, la 
Coruña y Zaragoza. Madrid 18 de 
Abril de 1864.=E1 Direcclor ge
neral, Juan Valero y Solo.—Apro
bado.—Cánovas del Castillo.

Contimia el Acta del concurso de 
arados celebrado en la villa de

Orga-., provincia de Toledo.
El de Howard marca D. ó enano, 

aunque para labores superficiales, que 
es el objeto para que le construyen sus 
autores, y el de Hornsby, á pesar de la 
considerable fuerza de tracción que 
marcó en el diamómetro, por su gran 
tamaño y por haberle usado para rotu
rar, objeto á que no está destinado por 
sus autores. Estos dos últimos arados, 
como todos los estranjeros de la misma 
construcción y condiciones, son nota
bles por su enganche dispuesto de tal 
suerte que se utiliza toda la fuerza em
pleada por los animales que los tiran, 
haciendo casi nulo el aumento de tiro 
que de ordinario ocasiona el agregado 
del juego delantero que tienen. Sus lar
gas manceras sirven de palanca para fa
cilitar su mejor dirección. Tienen ade
más una particularidad que no se en
cuentra en otros arados, y es lo largo 
y bien entendido de su vertedera heh- 
zoidal,.que produce por la forma de su 
generación, la inversión completa de 
la tierra que labran y su deposición 
perfecta al costado derecho del surco 
que. abreo, enterrando las yerbas y 
esponiendo sus raíces á la acción de 
los agentes físicos que las destruyen, 
y dejando la tierra tan mullida y hueca 
que levanta bastantes centímetros más 
que Ja que está por labrar. El surco 
que hacen estos arados queda limpio y 
regular en su fondo, á una profundidad 
igual en todo el terreno y mayor ó 
menor según el tamaño del arado, pues 
los hay desde para una hasta para cin
co ó seis caballerías. Y aunque por 
algunos se les ha hecho, como á todos 
los arados ingleses, la objeción de que 
al desliearse la tierra por la vertedera, 
la presión que sobre esta ejerce, la 
deja alisada, este reparo, que nunca 
time lugar cuando se labra la tierra en 
buen tempero, y solo se advierte cuan
do está muy saturada de agua, es más 
aparente que real, pues al menor es
fuerzo de la mano ó del pié desaparece 
y se vé que solo afecta á la superficie 
de la tierra labrada, que en el fondo 
queda bien desmenuzada y mullida. 
Mas aun suponiendo que esta obje
ción fuera fundada, el obviarla es muy 
sencillo, pues solo con labrar la tierra 
cuando se debe, que es cuando está en 
buen tempero, ó con darla una vuelta 
de rastra ó grada después de labrada, 
cuando esto se ha ejecutado estando 
demasiado húmeda, queda subsanado 
ese defecto. Lo más notable del arado 
enano de Howard, de la propiedad de 
la Junta, es la poca fuerza de tracción 
que requiere, y su reducida presión 
dinamométrica, que á pesar de la natu
raleza arcillo-silicea de la tierra en que 
se ensayó, de su estado endur ecido, del 
juego delantero y sólida construcción 
del arado que es todo de hierro y ace
ro, solo marcó 200 Kilos, de tracción 
y 70 Kil. de presión máxima, es de
cir, menos que el más ligero de los 
otros, y la mitad que el aradiFcomun 
de este pais, produciendo Juna labor 
perfecta á 0.™ 12 de profondidad por 
0.™ 18 de ancho, por cuyas razones los 
que suscriben no titubean en reco
mendarle como el más á propósito para 
los terrenos de poco fondo ó suelo, si 
bien para los de mncho son indispen
sablemente mejores y deben preferirse 
los de mayor tamaño de los mismos 
autores, fcuya reputación es universal) 
y otros ingleses y franceses también 
muy acreditados. Se continuará.

Imprenta de Antonio Galhfa.
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